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Boletín Oficial Municipal N° 3281 

Corrientes, 23 de Septiembre de 2019 

 

 

ORDENANZA. 

 

N° 6760: Modifica al Libro II “Parte Especial” Título XXIV del Código Fiscal vigente, Ordenanza N° 6525. 

Resolución N° 2759: Promulga la Ordenanza N° 6.760. 

 

N° 6761: Crea el “Fondo de Desarrollo Urbano”  en el Ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes. 

Resolución N° 2760: Promulga la Ordenanza N° 6.761. 

 

N° 6764: Revoca por incumplimiento del cargo, la donación efectuada por Ordenanza N° 1055 al Club 

Atlético Sapucay del Departamento de San Luis del Palmar. 

Resolución N° 2799: Promulga la Ordenanza N° 6.764. 

 

RESOLUCION 

 

N° 2729/19 Aprueba la numeración de las 500 Viviendas del Barrio Ciudad de Valencia (Ex Molina Punta), 

conforme al Mapa General (Anexo I), y Planilla de numeración de inmuebles (Anexo II). 

 

N° 2730/19 Aprueba la numeración de las 177 Viviendas del Barrio San Roque, conforme al Mapa General 

(Anexo I), y Planilla de numeración de inmuebles (Anexo II). 

 

  



 

 

 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

 
 



 

 

 

 



 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 
 

 

 

 

Resolución N° 2729 

Corrientes, 17 de Septiembre de 2019 

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 3444-S-2019 SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO- 500 VIVIENDAS BARRIO 

DE VALENCIA (EX MOLINA PUNTA); y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 01, obra nota de la Secretaría de Desarrollo Urbano remitiendo plan de nomenclatura urbana de las 

500 viviendas Barrio Ciudad de Valencia (EX Molina Punta, identificando alturas y numeración a los 

inmuebles determinados. 

 

Que, a fs. 02, obra mapa general de las 500 viviendas Barrio Ciudad de Valencia (Ex Molina Punta), con 

identificación de calles y sus respectivas alturas del grupo de manzanas del mencionado grupo. 

 



Que, a fs. 03/04, obra listado de las 500 viviendas Barrio Ciudad de Valencia (Ex Molina Punta), con 

identificación catastral por adrema, calles y alturas asignándole numeración correspondiente a los lotes 

identificados. 

 

Que, es un objetivo de la política municipal “Organizar y regular el ordenamiento territorial y el crecimiento 

armónico de la Ciudad considerando las características biofísicas, socioeconómicas y culturales garantizando 

el uso racional y eficiente socialmente justo y ambientalmente equilibrado del territorio municipal y del 

espacio aéreo” artículo 14 inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, la numeración urbana permite a las personas localizar un lote de terreno o una vivienda, es decir, definir 

su dirección por medio de un sistema de planos y letreros de calles que indican los números o los nombres de 

las calles y los edificios. La dirección se define en relación con la calle. 

 

Que, asimismo la numeración urbana, así como la nomenclatura, es más que tan solo una operación de 

señalización; es también una base indispensable para el ordenamiento urbano, ya que sirven para mejorar el 

ordenamiento urbano municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Aprobar la numeración de las 500 viviendas Barrio Ciudad de Valencia (Ex Molina Punta) 

conforme a Mapa General como Anexo I de la presente y conforme a Planilla de numeración de inmuebles 

como Anexo II de la presente. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y 

por la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 

DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

MARIA ALEJANDRA WICHMANN 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 



 



 

 

 



 



 

Resolución N° 2730 

Corrientes, 17 de Septiembre de 2019 

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 3437-S-2019 SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO- 177 VIVIENDAS DEL B° 

SAN ROQUE; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, a fs. 01 obra nota de la Secretaría de Desarrollo Urbano remitiendo plan de nomenclatura urbana de las 

177 viviendas del Barrio San Roque identificando alturas y numeración a los inmuebles determinados. 

 

Que, a fs. 03/05 obra listado de 177 viviendas del Barrio San Roque con identificación catastral por adrema, 

calles y alturas asignándole  numeración correspondiente a los lotes identificados. 

 

Que, es un objetivo de la política municipal “Organizar y regular el ordenamiento territorial y el crecimiento 

armónico de la Ciudad considerando las características biofísicas, socioeconómicas y culturales garantizando 

el uso racional y eficiente socialmente justo y ambientalmente equilibrado del territorio municipal y del 

espacio aéreo” artículo 14 inc. 25 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

Que, la numeración urbana permite a las personas localizar un lote de terreno o una vivienda, es decir, definir 

su dirección por medio de un sistema de planos y letreros de calles que indican los números o los nombres de 

las calles y los edificios. La dirección se define en relación con la calle. 

 

Que, asimismo la numeración urbana, así como la nomenclatura, es más que tan solo una operación de 

señalización; es también una base indispensable para el ordenamiento urbano, ya que sirven para mejorar el 

ordenamiento urbano municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Aprobar la numeración de las 177 viviendas del Barrio San Roque,  conforme a Mapa General 

como Anexo I de la presente y conforme a Planilla de numeración de inmuebles como Anexo II de la 

presente. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno y 

por la Señora Secretaria de Desarrollo Urbano. 

 

Artículo 3: Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN 



DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

MARIA ALEJANDRA WICHMANN 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 



 



 

 



 



 

 



 


